DECRETO Nº 2507.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º - Apruébase las adecuaciones de las disposiciones del Presupuesto Quinquenal 2006 - 2010 efectuadas por la Intendencia Municipal de Lavalleja en cumplimiento del Decreto Nº 2505/2006 de la Junta Departamental.

Artículo 2º - Vuelva a la Intendencia Municipal para su promulgación y cumplimiento a la Ordenanza Nº 71 de fecha 31 de mayo de 1995 del Tribunal de Cuentas de la República.

Artículo 3º - Comuníquese.

Sala de Sesiones, a diecisiete de

mayo del año dos mil seis.-
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